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Con el fin de que la cantidad subvencionada no
represente un porcentaje excesivo sobre el precio
de venta del equipo y distorsione el mercado de
precios, el porcentaje máximo de subvención por
equipo no deberá superar el 25%.

b) Vehículos turismos:

• Vehículos turismos de propulsión eléctrica, de
hidrógeno (admitiendo en este caso los turismos
bi o multi-combustibles) o de pilas de combusti-
ble: importe máximo por vehículo de 6.000 euros.

• Vehículos turismos de propulsión híbrida: im-
porte máximo por vehículo de 2.000 euros.

• Motos eléctricas: importe máximo de 750
euros/moto.

• Vehículos turismos alimentados por gas na-
tural y gases licuados del petróleo, admitiendo en
estos casos los turismos bi o multi-combustibles:
importe máximo por vehículo de 2.000 euros.

• Transformación a GLP: importe máximo por
vehículo de 450 euros.

En cualquier caso la subvención concedida no
podrá sobrepasar el 15% del precio de mercado del
vehículo.

c) Vehículos industriales:

• Vehículos y material móvil eléctricos, de pro-
pulsión con hidrógeno, de pilas de combustible,
híbridos (doble fuente de energía) con acumula-
ción de energía en baterías: un importe máximo
por vehículo de 50.000 euros.

• Vehículos alimentados y material móvil por
gas natural, y gases licuados del petróleo, impor-
te máximo por vehículo de 12.000 euros. 

En cualquier caso la subvención concedida no
podrá sobrepasar el 15% del precio de mercado del
vehículo.
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